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Referencias:
Artículo 147 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Numeral 26, fracción IX del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones.

Lista Nominal 

Porcentaje de ciudadanos que votaron, 
con base en la Lista Nominal de las 
Actas Contabilizadas. 

Acta PREP contabilizada 
Si en una casilla votan 500 electores y el número total
de personas inscritas en la Lista Nominal para esa casilla
es de 750 ciudadanos entonces:

500 / 750 x 100= 66.6666 %
 
La Participación Ciudadana es de 66.6666% 

* Padrón Electoral: Registro de todos los ciudadanos que cumplen con todos los requisitos de ley y han solicitado su credencial para votar

Instituto Nacional Electoral

Relación de ciudadanos inscritos
en el Padrón Electoral* con credencial
vigente para ejercer su voto. 

Participación 
Ciudadana 

Ejemplo:

Se excede la Lista Nominal cuando el número de votos es mayor al número de boletas permitidas en cada casilla, incluyendo los votos de los
representantes de Partidos Políticos y Candidatos Independientes acreditados; los votos asentados no se contabilizan y el Acta PREP se
integra al grupo de Actas no contabilizadas.
El número de votantes que participa puede ser mayor al 100% debido a que la ciudadanía en tránsito emite su voto en casillas especiales, las
cuales se instalan en las secciones más cercanas.

Conoce qué es la lista nominal y cómo se calcula la participación ciudadana.


